
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7891-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) SERGIO PEREA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
7891-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario SERGIO PEREA

Matrícula No 209288

Dirección para Notificación
CL 28 # 3- 18 PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3097565
RESOLUCIÓN NO.  7891-52

DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2019

SE  ABSTIENE DE  LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL PREDIO

IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 209288

El  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira  S.A.S.  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la
Constitución Pólitica de Colombia del año 1991), legales (Ver Artículo 154 de la Ley 142 de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

Por medio de la presente me permito aclarar que con ocasión al cambio de medidor según
concepto 952 y 588 de 2018 de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la
Empresa puede exigir al usuario, el cambio de medidor cuando: 

1) Cuando el equipo no señala de forma adecuada los consumos.

2) Cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  equipos  de  medida  más
precisos…

Teniendo en cuenta la inconformidad presentada por la usuaria no conforme con el cambio
de  medidor  notificado  con  la  solicitud  3076480,  indica  que  el  medidor  funciona
correctamente, pide que se anule la solicitud de cambio, ya que no corresponde.

Una vez revisado el Sistema Comercial verificamos que efectivamente en el predio 209288
el  medidor  funciona  correctamente,  por  ende,  le  comunicamos  que  no  es  necesario  su
cambio  y  este  despacho  procederá  a  revocar  cualquier  tipo  de  actuación  referente  al
cambio de medidor frente a dicho predio.

RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar PROCEDENTE el tramite unilateral presentado por SERGIO PEREA 
identificada  con  C.C  4.322.624  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CAMBIO  DE
MEDIDOR de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente resolución.  y se
solicitó al Grupo de Medición anular la solicitud N°3076480,   para cambio de medidor.

Artículo 2°. Notifíquese perosnalmente o por aviso del contenido de la presente resolución
al señor (a) SERGIO PEREA enviando citación a Dirección de Notificación: CL 28 No. 3-18
BARRIO PRIMERA DE MAYO haciéndole entrega de una copia de la misma.



Artículo 3°. Contra el  presente Tramite Unilateral se  procederá a revocar cualquier tipo de
actuación referente al cambio de medidor frente a dicho predio.

Artículo 4°.    La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez
se surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en {VISTA_164.divi_nompoblado}, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7893-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  WILMER  ARICAPA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
7893-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario WILMER ARICAPA

Matrícula No 1029123

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 6 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3099773

RESOLUCIÓN NO.  7893-52

Pereira,   20 DE DICIEMBRE DE 2019

Señor
WILMER  ARICAPA
Mna 26 casa 6  Barrio Sector B  Ciudadela del Café
Teléfono  3234750200
Pereira

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN:   USUARIO INCORFORME CON
LA SOLICITUD # 3071511 DONDE LE NOTIFICAN EL CAMBIO DE MEDIDOR, USUARIO INDICA
QUE  EL  MEDIDOR  ESTA  RECIEN  CAMBIADO  DEL  20/11/2019  Y  APENAS  LE  LLEGÓ  LA
PRIMERA CUOTA, SOLICITA SE ANULE Y ELIMINE LA  NUEVA SOLICITUD DE CAMBIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA
 DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P

Revisado el sistema de información comercial de la Empresa se puede observar que efectivamente
al predio con matrícula 1029123,   ya se le realizó la reposición del equipo de medida por la causal
de avance tecnológico,    el día 20/11/2019,    y por error al generar el reporte de las cartas para
medidores  para  cambio  el  día  27  de  noviembre  el  sistema  permitó  generar  nueva  solicitud  
3071511.

Por lo tanto,   se procedió a revisar con el Grupo de Medición,  y se haran los respectivos ajustes,  
y se anuló la solicitud  N° 3071511,   porque actualmente en la acometida del predio con matrícula
1029123,   se encuentra instalado el medidor N° P1915MMRAL125454AA,  el cual registra una lectura
acumulada de 9 m3   al día 19/12/2019.    Ofrecemos disculpas por el malestar causado el recibir
una nueva carta por error.

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones
de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la parte considerativa como legal de este escrito,  dar
por atendida la petición interpuesta por el señor WILMER  ARICAPA.

SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  WILMER  



ARICAPA, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: Mna 26 casa 6  Barrio
Sector B  Ciudadela del Café   en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237778-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO  MOSQUERA BARBOSA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237778-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario HERNANDO  MOSQUERA BARBOSA

Matrícula No 1016377

Dirección para Notificación
CL 101 # 16 B- 12 CS 43 RINCON DE LOS ROBLES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3077254
Resolución No. 237778-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237778 de 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  HERNANDO   MOSQUERA
BARBOSA identificado con C.C. No. 16494491, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  237778  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1016377 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CL 101 # 16 B- 12 CS 43 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE
DICIEMBRE DE 2019  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Carmen  Jimenez como  usuario
del  servicio  y  EDWIN VELEZ TORO como funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL117540AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 31 m3.  Se revisó el predio el cual no existen fugas visibles, medidor gira con
llaves  cerradas.  Nota:  no  hubo  forma  de  revisar  tanque  de  reserva  ya  que  no  hay  como
ingresar, se recomienda a la  usuaria verificar tanque.

Por  lo  cual  el  día  19  de  Diciembre  de  2019  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
atención  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  esta  vez  utilizando  el  geófono  en  busca  de
algún  tipo  de  fuga  interna,  Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas  internas,
instalaciones en buen estado.”

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de Noviembre de 2019 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de  19 m3,  avanzó de 3 a 22 m3,  se desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   Noviembre de 2019   es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNANDO   MOSQUERA
BARBOSA identificado con C.C.  No.  16494491 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERNANDO  MOSQUERA BARBOSA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 101 # 16 B- 12 CS 43
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial, ordenar a: HERNANDO  MOSQUERA BARBOSA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1016377 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237799-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YEINY ESCOBAR  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
237799-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario YEINY ESCOBAR

Matrícula No 1945682

Dirección para Notificación
CR 7 # 18B - 31 PS 4   EDIF. SANTIAGO LONDOÑO CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3078866
Resolución No. 237799-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237799 de 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  YEINY  ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.
1080930177,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  237799  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1945682 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 37 A # 29- 59 MZ 2 CS
7 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  el  6  de diciembre de 2019  personal del Departamento de Servicio al Cliente se desplazó al
inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio se encontraba solo,   se marcó
en  varias  oportunidades  al  número  del  celular  que  suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la
comunicación,   sin  embargo,  se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°  13-81218  el cual registra
una lectura acumulada de  286 m3   Se revisó  la acometida y el medidor y se encontraron en buen 
estado.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. 

Es importante, antes de profundizar en el asunto, tener en cuenta lo consagrado en el capítulo 5 artículo 95 de
la  Constitución  Política,  De  los  deberes  y  obligaciones  del  Ciudadano,  el  cual  exhorta  a  éste  a  cumplir  la
constitución y las leyes.

Cuando  exista  la  necesidad  de  visita  técnicas  en  el  predio  a  causa  de  una  reclamación,  el  usuario  deberá
permitir y/o facilitar la realización de dichas visitas. 

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2019,   y  no  se
efectuó  oportunamente  la  revisión  previa,   razón  por  la  cual  mientras  se  investigaba  la  causa  se
liquidó el consumo promedio,   es decir de  28  m3 que registró el equipo de medida  (277-249 M3) 
se facturaron 3 m3,  quedando pendiente por facturar 25 m3, y para el período de NOVIEMBRE DE
2019   se  efectuó  la  revisión  técnica,    se  confirmó  el  registro  del  medidor,  desvirtuándose
inconsistencia en el reporte de la lectura,   se observó fuga visible por  el  aguastop del  sanitario,
habita una persona,    por  lo  tanto,  se determinó que fue utilización del  servicio  y por  el  daño del
baño y  a los 4 m3  que registró el equipo de medida en    noviembre   se le agregaron  los 25 m3 
dejados de facturar  en el  período anterior,    para un total  de consumo facturado de 29 m3,  lo



anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994..

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa entre los dos periodos,  es decir    OCTUBRE Y NOVIEMBRE  DE 2019 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   NOVIEMBRE  DE 2019 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en
los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al
aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber

entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o

investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  YEINY ESCOBAR identificado con
C.C.  No.  1080930177  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION



FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YEINY ESCOBAR enviando citación a Correo Electrónico:, yesga07@hotmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YEINY ESCOBAR la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1945682 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237828-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO GONZALEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237828-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO GONZALEZ

Matrícula No 1022508

Dirección para Notificación
CR 10 # 17 - 55 OFIC 105 EDF TORRE CENTRAL CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 237828-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237828 de 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que la legitimación por activa es aquella facultad conferida a persona natural o jurídica determinada
para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal  especial  y
preferente,  que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones
uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal suerte que la Ley 142 de
1994  en  su  artículo 9°  establece  que  los  usuarios  de  los  servicios  públicos  tienen  derecho,  a
solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y
operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la  prestación  de  los  servicios  públicos,
siempre y  cuando no se  trate  de  información  calificada como secreta  o  reservada por  la  ley y  se
cumplan  los  requisitos  y  condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se
pronunció  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada
para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar  su
insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que  eventualmente  la  administración  se
pronuncie  sobre  intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se
conoce,  en  desmedro  del  derecho  de  otros  a  disponer  sobre  sus  propios  intereses  y  del  debido
proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en
su  análisis  sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la
protección judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE  PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS
PUBLICOS  DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la
condición de propietario o usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la  normatividad aplicable a las relaciones  contractuales  entre  el  propietario  del
inmueble o el  suscriptor  y las empresas prestadoras de servicios públicos,  se traslade de manera
íntegra a las relaciones de tipo constitucional que se establecen por virtud del ejercicio del derecho
de petición,  entre  usuarios  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De
aceptarse así, solamente quien figure como propietario del inmueble o suscriptor, estaría facultado
para solicitar información o modificación de ciertos aspectos relativos a la ejecución del contrato de



servicios públicos. Esto, sin embargo, no implica que el derecho de petición pueda ser ejercido de
manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación contractual establecida entre la
entidad y el usuario, ni que aquellas estén legitimadas para obtener información detallada sobre los
consumos,  o  para  exigir  la  prestación  de  servicios  adicionales  o  la  reducción  de  las  sumas
facturadas,  por  ejemplo;  precisamente  porque  situaciones  como  éstas  integran  el  derecho  de  los
usuarios,  caso  por  caso,  a  gozar  de  los  servicios  públicos  domiciliario  en  ciertas  y  determinadas
condiciones. (…)

Por  otro  lado,  de  los  artículo  365  y  siguientes  de  la  Constitución,  9,  134  y  siguientes  y  152  y
siguientes,  de  la  Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los
servicios  públicos.  Esta  protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la
posibilidad de efectuar peticiones respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y
como se trata de una protección especial al usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo
cual la condición de usuario del servicio público, se convierte en el elemento relevante y necesario
para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran
decisiones  administrativas  o  judiciales,  en  muchas  ocasiones  vinculantes,  sin  el  concurso  de  los
verdaderos interesados en ellas,  con lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán verse  afectados
por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable
al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación por activa para
incoar peticiones a la administración son los suscritores, usuarios, o personas que prueben que su
actuación a nombre del suscriptor o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un
poder o un mandato debidamente conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona
representada o quien la representa exista una relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro
tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras cerciorarse que los directamente
interesados tengan conocimiento de la actuación administrativa que se suscite dentro de la
competencia del contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus
derechos y al tiempo dar cabal aplicación al debido proceso y a los principios rectores de la función
administrativa

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) HECTOR FABIO GONZALEZ identificado
con  C.C.  No.  10.113.448,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  a  su  reclamo  radicado   el  día 
04 de diciembre  de  2019   e  ingresado  en  el  sistema  de  información  comercial  con el
número No. 237828 y con Ticket  en la  Web Nro.  50164,  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1022508 Ciclo: 11 del predio ubicado en la CL 84 # 27- 11 UNIDAD
RESIDENCIAL LA CORUÑA PROPIEDAD HORIZONTAL, se evidencia que aunque lo referencia en
la  solicitud,  NO  ADJUNTÓ  Certificado  de  Representación  Legal  que  lo  acreditan  como
Administrador  del  Edificio,  y la Empresa  requiere que acredite la calidad para actuar  frente al
Suscriptor,  para lo cual debe presentar en toda reclamación  el  documento  actualizado, con un
término no superior a 30 días,  y la respectiva fotocopia de  la cédula  de ciudadanía, por lo
tanto,   se  le  informa  que  en  virtud  de  los  principios  de  economía  y  celeridad  consagrados  en  el
artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la  petición  suministrando  los  documentos  requeridos   y
relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga  un término de DIEZ
(10)  DIAS    Una  vez  completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  
reclamo con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos.  Pasado ese término sin que
se obtenga respuesta de lo solicitado se procederá a archivar el expediente.



De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,   documentos  sin  el  cual  no  se  le
atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,
cuando  la  autoridad  constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario
deba realizar  una gestión de trámite a su cargo,  necesaria  para adoptar  una decisión de fondo,  y
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1)
mes.

A  partir  del  día  siguiente  en  que  el  interesado  aporte  los  documentos  o  informes  requeridos,  se
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga
el  requerimiento,  salvo  que  antes  de  vencer  el  plazo  concedido  solicite  prórroga  hasta  por  un
término igual.

Vencidos  los  términos  establecidos  en  este  artículo,  sin  que  el  peticionario  haya  cumplido  el
requerimiento,  la  autoridad  decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto
administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada
con el lleno de los requisitos legales".

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  FABIO
GONZALEZ  identificado  con  C.C.  No.  10.113.448  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  HECTOR  FABIO  GONZALEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
hfga0110@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  FABIO  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1022508 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237807-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA ORFELINA  CASTAÑEDA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237807-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario MARIA ORFELINA  CASTAÑEDA

Matrícula No 1837962

Dirección para Notificación
CR 4 # 23 - 116 EL COFRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3078872
Resolución No. 237807-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237807 de 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la)  señor(a) MARIA ORFELINA  CASTAÑEDA identificado con
C.C.  No.  24763997,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  237807  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1837962 Ciclo: 14 ubicada en: CR 4 # 23 - 116 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  9  DE DICIEMBRE DE
2019  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  William  Andres  Castañeda  como  usuario  del  servicio
público y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA86032AA  el cual registra una lectura acumulada de 197 m3.
Se  encontró  fuga  visible,    el  tanque  del  sanitario  por   rebose,  se  recomendó  el  cambio  del
accesorio.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de 6 m3, 
en el  periodo de OCTUBRE/19   por la imposibilidad técnica de determinar el  consumo,  y en el
período de  NOVIEMBRE/19 ,  se reportó la lectura correcta, y el Grupo de Previa a la facturación,
liquidó los 29 m3,  que  faltaban facturar,   de acuerdo al regsitro del medidor,   el cual avanzó de
146 a 181 m3   presentendose un consumo de 35 m3,      (6+29 =35 m3),    se le aclara al usuario
que  el  aumento  del  consumo  corresponde  a  la  fuga  visible  que  se  presenta  en  el  sanitario,   sin
embargo,  se  ACCEDE    a  reliquidar  dicho  consumo  a  17+18  m3,   para  que  pueda  acceder  al
subsidio del consumo básico en el periodo de octubre. 

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario." 

En   consecuencia,   este  Departamento    procede  a  modificar  el   consumo   de  los   periodos  de
OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2019  a 17 y 18 m3  respectivamente.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -7707 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-10 400 18 6 28627 9542 19085

AJUSTE A LA
DECENA

2019-11 400 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2019-10 400 0 0 -2 -2 -1

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2019-10 400 13 6 -14307 -6603 -7704

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-11 400 4 16 6362 25446 -19085

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ORFELINA  
CASTAÑEDA identificado con C.C. No. 24763997 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA ORFELINA  CASTAÑEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 23 - 116 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIA ORFELINA  CASTAÑEDA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1837962  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237823-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
237823-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ

Matrícula No 1873009

Dirección para Notificación
CL 73 E # 10- 01 MZ 27 CS 10 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3093974
Resolución No. 237823-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237823 de 5 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  PATRICIA  GONZALEZ  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  1088243390,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  237823
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1873009 Ciclo: 13 ubicada en: CL 73 E # 10- 01 MZ
27 CS 10 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE DICIEMBRE DE 2019 en la
que participó el(la) señora(a) PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO OSORIO como funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0915MMCEL97300AA  el cual registra una lectura acumulada de 1246 m3.  el medidor se encuentra dentro de
el  ante jardín y tiene rejas,  lo  cual  dificulta  que el  lector  pueda reportar  mensualmente la  lectura,    medidor,
instalaciones internas y acometida se observan  en buen estado,  

Se le recuerda al usuario,  que el equipo de medida debe estar en un lugar de fácil acceso para su
lectura y libre de escombros,   por lo tanto se le recomienda facilitar mensualmente la lectura.

En cuanto al consumo  que se facturó en el período de noviembre de 80 m3,    sin haberse podido
actualizar  la  lectura  del  medidor,    este  consumo  correspondia  a  metros  cubicos  pendientes  por
facturar  de  periodos  anteriores  en  los  cuales  no  se  pudo  reportar  la  lectura  respectiva,     sin
embargo,  al verificar que el medidor a la fecha registra 1246 m3   equivale a un consumo de 35 m3
 para dos periodos,   por lo cual se accede a modificar a 17 m3.   

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -216975 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-11 421 4 67 6362 106555 -100194

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-11 421 4 67 7414 124193 -116778

AJUSTE A LA DECENA 2019-11 421 0 0 -1 0 -1



ALCANTARILLADO

2019-11 421 0 0 -2 0 -2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  PATRICIA  GONZALEZ
RAMIREZ identificado con C.C. No. 1088243390 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 73 E # 10- 01
MZ 27 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1873009 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237909-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONEL DE JESUS GARCIA LADINO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237909-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario LEONEL DE JESUS GARCIA LADINO

Matrícula No 42408

Dirección para Notificación
CR 8 # 8- 37 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3093810
Resolución No. 237909-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237909 de 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2019 el  (la)  señor(a)  LEONEL DE JESUS GARCIA
LADINO identificado con C.C. No. 10135102, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO  No.  237909  consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 42408 Ciclo: 1 ubicada en: CR 8
# 8- 37 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  17  DE
DICIEMBRE DE 2019  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Leonel  De  Jesus  como  usuario
del  servicio  público  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL117762AA .  Funciona
hotel,  Alli  hay 13 habitaciones,  ademas se revisó y existe  fuga en la  llave de la  ducha,se
recomendó el arreglo.

Con  relación  al  consumo  facturado,  como  consecuencia  de  que  el  grupo  de  facturación
realizo la observación “medidor recién instalado”, se procedió a generar facturación por
concepto de promedio el cual fue de Diciembre 2019 308 m3, para el periodo reclamado,
tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  predio  del  mismo  estrato,  según  lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con



base en aforos individuales…” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien,  al  hacer un análisis de lo esgrimido por el  usuario y de lo manifestado por el
operario  encargado  de  realizar  la  visita  el  día  17  de  Diciembre  de  2019,  en  la  cual  se
indica que el equipo de se encuentra funcionando correctamente, a una fuga visible que se
detectó,   la  cual  es  responsabilidadd  del  usuario  se  procederá  a  reliquidar  el  consumo
facturado al predio en el periodo de Diciembre 2019, tomando como base para ese cobro
el  promedio  del  predio  de  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
42408  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  reclamado  por  Diciembre  2019  308  m3  NO
SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a re liquidar
el periodo reclamado de Diciembre 2019 308 m3 a 130 m3, actuando de conformidad con
la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -972882 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-12 464 104 282 97090 263262 -166172

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-12 464 104 282 165400 448487 -283088

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-12 464 104 282 113160 306837 -193677

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-12 464 104 282 192776 522721 -329944

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LEONEL DE JESUS GARCIA
LADINO  identificado  con  C.C.  No.  10135102  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LEONEL DE JESUS GARCIA LADINO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8
# 8- 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LEONEL DE JESUS GARCIA LADINO la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
42408 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237981-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARíA DEL PILAR IZQUIERDO QUINTERO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
237981-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario MARíA DEL PILAR IZQUIERDO QUINTERO

Matrícula No 135442

Dirección para Notificación
CALLE 19 # 8 - 58 APTO 601 PLAZA DE BOLIVAR PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 237981-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237981 de 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARíA  DEL  PILAR  IZQUIERDO  QUINTERO
identificado con C.C. No. 38792185, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 237981 consistente
en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 135442 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CALLE 19 # 8 - 58 APTO 601 PLAZA
DE BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-12.

Realizando el análisis de rigor desde el Sistema de Información Comercial  sobre el  tema que nos
ocupa,  la  matrícula  reclamante  presentaba  una  factura  en  mora  al  periodo  de  facturación  de
NOVIEMBRE  y  la  fecha  límite  de  pago  era  el  21  de  NOVIEMBRE  de  2019,   por  POLITICA
INTERNA DE LA EMPRESA, las cuentas con clase de uso Residencial y que   presenten mora en
el pago de dos facturas,   se les genera orden de corte.   

Por lo tanto,  se generó orden de corte el día 22 de noviembre de 2019,  y se visitó el predio el 23
de  noviembre,   con  el  fin  de  realizar  el  corte  del  servicio,    y  portero  del  edificio   no  permitió  el
ingreso del contratista para ejecutar el corte,   por lo cual se reportó la novedad   OPOSICIÓN AL
CORTE del servicio. 

 
Se observa en el módulo de pagos, que efectuó  el pago de la factura del periodo de noviembre por
valor de $116.080,  el día 25 de noviembre de 2019,  es decir,  que realizó por   fuera de la fecha
límite de pago  y después de la visita realizada para ejecutar el corte del servicio.

La Empresa efectúa el cobro del procedimiento efectuado en este predio, con fundamento en la  Directiva de
Gerencia No. N° 217 del 4 de julio de 2017  que unificó la Política de Cartera y Recaudo de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P, estableciendo  el procedimiento para el corte y la reconexión
así:

"Vencido  el  plazo  máximo,  sin  que  se  confirme  el  pago,  la  Empresa  procederá  con  la  generación  de  las
órdenes  de  corte  y  a  partir  de  ese  momento  se  considera  legítimo  el  cobro  del  procedimiento  de  corte  y
reconexión,  incluido  el  proceso  de  desplazamiento  para  efectuar  el  corte  del  servicio,  habida  cuenta  que  la
Empresa incurre en gastos operacionales para efectuar un procedimiento legítimo, no siendo válida la posición
de oposición para no cobro." 



 

Por tal motivo, La Empresa cobrará el valor del procedimiento aunque el usuario se oponga al corte, de
conformidad con los Artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994.

Siendo evidente que en el Edificio,  no autorizaron el ingreso al personal encargado de ejecutar el
corte  y   el   pago   se  generó  con  posterioridad  a  la  generación  de  la  orden  de  corte   y  que  el
personal  de  la  Empresa  efectivamente  se  desplazó  a  realizar  la  suspensión,  por  lo  tanto,    el
cobro  por  el  concepto  de  corte  y  reconexión,  liquidado  en  el  periodo  de  facturación  de
diciembre de  2019,  no será modificado, porque dichos cobros se generan por los gastos en que
incurre la Empresa al adelantar el procedimiento respectivo.

Se adjunta copia de la evidencia de la visita del corte,  la cual se fue asignada y descargada por la
APP del sistema 5SINCO y no se accede a reintegrar ningún valor facturado por el procedimiento
de corte y reconexión a la matrícula reclamante.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Ley 142 de 1994  ARTÍCULO 140.  Suspensión por incumplimiento.. <Artículo modificado por el artículo 19
de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:
La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de
facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual  (...)".  (Cursiva



fuera de texto).

Ley  142  de  1994   ARTÍCULO  96.  Inciso  1°-  Otros  cobros  tarifarios.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Ley  142  de  1994,  Artículo  142,  Inciso  1°.   REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,
pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato".  (Cursiva fuera de texto).

Decreto 302 de 2000, Artículo 10, Inciso 1°  Utilización de las redes. Los particulares no pueden utilizar la red
pública  o  aquellas  entregadas  a  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  para  su  administración  ni
realizar obras sobre éstas, salvo con autorización expresa de la entidad prestadora de los servicios públicos"
(...)  (Cursiva fuera de texto).

Cargos de reconexión y reinstalación en acueducto
Para  el  servicio  público  domiciliario  de  acueducto,  los  cargos  de  reinstalación  y  reconexión  se  encuentran
definidos y regulados en los artículos 4 y 5 de la Resolución CRA 424 de 2007, en la que se establecen los
siguientes topes máximos:

“Artículo  4o.  Cargo  máximo  por  suspensión  o  reinstalación  del  servicio  público  de  acueducto.  Las  personas
prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto podrán cobrar hasta los siguientes valores máximos
por la suspensión o reinstalación del servicio, cada vez que haya lugar a las mismas:

a) Suspensión: 1.4% del salario mínimo mensual legal vigente;

b) Reinstalación: 1.2% del salario mínimo mensual legal vigente.”

(...)

“Artículo  5o.  Cargo  máximo  por  corte  o  reconexión  del  servicio  público  de  acueducto.  Las  personas
prestadoras  del  servicio  público  domiciliario  de  acueducto,  cuando  se  trate  de  actividades  de  corte  y
reconexión  bajo  la  tecnología  de  referencia  de  taponamiento  de  la  acometida,  podrán  cobrar  por  las
actividades de corte o reconexión del servicio los siguientes valores, cada vez que haya lugar a las mismas:

a) Corte: 2.4% del salario mínimo mensual legal vigente;

b) Reconexión: 2.2% del salario mínimo mensual legal vigente.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARíA  DEL  PILAR  IZQUIERDO
QUINTERO identificado con C.C. No. 38792185 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARíA  DEL  PILAR  IZQUIERDO  QUINTERO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
notificaciones.profin@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARíA  DEL  PILAR  IZQUIERDO  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
135442 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237923-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONOR ARANGO GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237923-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario LEONOR ARANGO GARCIA

Matrícula No 30007

Dirección para Notificación
CL 9 # 8- 57 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3097578
Resolución No. 237923-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237923 de 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 17 DE DICIEMBRE DE 2019 la señora LEONOR ARANGO GARCIA identificada
con  C.C.  No.  24936134,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
237923  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
30007 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 9 # 8- 57 en el  periodo facturado 2019-12.

Al revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial se observa que
la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE/2019  ha  facturado  los  consumos  por  estricta
diferencia  de  lectura,  esto  es,  que  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  43  m3,
avanzando  de  635  a  678  m3,   con  lo  que  se  desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del
lector.

Luego,  mediante la visita técnica realizada al predio con ocasión a su reclamación el  día
20  DE  DICIEMBRE  DE  2019  con  el  apoyo  del  equipo  especial  se  determinó  que  en  el
predio existe uns fuga interna en el tanque sanitario del primer piso;  el predio cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° C17LA172411AA, registra una lectura acumulada de 694 m3.

Al  desvirtuarse  una  posible  inconsistencia  en  la  lectura,  se  tiene  que  las  instalaciones
hidráulicas internas del predio se encuentran en REGULAR estado, concluyendose que es
esta la razón del incremento del consumo.

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del

predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del

usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un

uso racional del servicio”.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira para el periodo de DICIEMBRE/2019  es correcto y no será modificado, porque la
empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  el  uso  y  el
cuidado de las instalaciones hidráulicas internas son responsabilidad exclusiva del usuario.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEONOR
ARANGO GARCIA identificado con C.C. No. 24936134 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  LEONOR  ARANGO  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 9 # 8- 57 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a: LEONOR ARANGO GARCIA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 30007 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237943-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) FELIPE MARTINEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
237943-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario FELIPE MARTINEZ

Matrícula No 680124

Dirección para Notificación
AV FERROCARRIL # 9- 50 APTO 402 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3099927
Resolución No. 237943-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237943 de 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 17 DE DICIEMBRE DE 2019 el  señor FELIPE MARTINEZ identificado con C.C.
No. 1088302004, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 237943 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 680124 Ciclo: 1 ubicada en:
AV FERROCARRIL # 9- 50 APTO 402 en el  periodo facturado 2019-12

Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial, encontramos que
se presentó inconsistencia en la lectura reportada para el periodo de DICIEMBRE/2019,  lo
que originó que se cobrara un consumo calculado para este periodo,  pues en la toma de
lectura inicial se consignó la bservación "EL MEDIDOR NO SE PUEDE LEER", por lo que
en la revisión previa a la facturación,  se verificó que el medidor no avanzó quedandose el
registro en 346 m3 por supuesta imposibilidad, pero facturaron un promedio errado.

Luego, mediante la visita técnica realizada al predio con ocasión a su reclamación el día 19
DE DICIEMBRE DE 2019 en la que participó la señora Felipe  Martínez como usuario del
servicio público y el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa,
se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1515MMRSA73804AA,
registra una lectura acumulada de 356 m3 y la observación: "Instalaciones en buen estado
medidor funcionando correctamente predio con 1 baño".

Por  lo  tanto,  se  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
DICIEMBRE/2019,   al  consumo  promedio  del  inmueble  que  e4s  8  m3   para  dar  así
cumplimiento  al  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”.  

Se comisiona al grupo de facturación para que actualice la lectura y se asegure de
garantizar la toma de la lectura del predio.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $55.104 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Liq. Cons. Fact. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-12 464 8 24 14829 44487 -29658

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-12 464 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2019-12 464 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-12 464 8 24 12723 38169 -25446

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios



permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FELIPE  MARTINEZ
identificado  con  C.C.  No.  1088302004  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  FELIPE  MARTINEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
felipemartinezvanegas@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: FELIPE MARTINEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 680124 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237944-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LILIANA ZUÑIGA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
237944-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario LILIANA ZUÑIGA

Matrícula No 35659

Dirección para Notificación
CR 7 # 1 E- 14 PISO 2 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3097561
Resolución No. 237944-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237944 de 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  17  DE DICIEMBRE DE 2019  el  (la)  señor(a)  LILIANA ZUÑIGA identificado
con  C.C.  No.  42089184,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
237944  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
35659  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  7  #  1  E-  14  PISO  2  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No.35659, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 374 m3 345 m3 29 m3 29 m3 Consumo por Diferencia
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
atención al Cliente con la revisión al predio y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 18 de Diciembre de 2019, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del  técnico Alexander Vallejo:  “  Instalaciones en buen estado,  se
revisaron baños, lavadero y cocina medidor gira con llave cerrada, favor enviar Geófono.” 

Por  lo  cual  el  día  19  de  Diciembre  de  2019  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
atención  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  esta  vez  utilizando  el  geófono  en  busca  de
algún tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación: “Se visitó el predio el cual se



observa  fuga  interna  a  unos  10cm  adelante  del  medidor,  favor  reportar  para  que  sea
reparada lo más pronto posible ya que esto altera el consumo normal del predio.”

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible   adelante  del  medidor,   afectó  el
consumo  del  periodo  de  Diciembre  de  2019,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera
procedente modificar los consumo facturado por la fuga imperceptible que se presentó  

“Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo un mes para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo
promedio de los últimos seis meses.  Transcurrido este período la empresa cobrará
el consumo medido.”

Por otro lado, se realiza la solicitud N° 3102365 al área de redes para realizar la reparación
de La fuga de acoples del medidor. 

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57225 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-12 408 0 0 0 -1 1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-12 408 12 29 19085 46121 -27036

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-12 408 12 13 -8541 -9253 712

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-12 408 12 29 22243 53755 -31512

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-12 408 0 0 -1 0 -1

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-12 408 12 13 -7328 -7939 611



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA  ZUÑIGA



identificado  con  C.C.  No.  42089184  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LILIANA ZUÑIGA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
7 # 1 E- 14 PISO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a: LILIANA ZUÑIGA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 35659 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237961-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NATALIA GIRALDO  AGUDELO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237961-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario NATALIA GIRALDO AGUDELO

Matrícula No 647065

Dirección para Notificación
CR 10 # 35- 93 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3099764
Resolución No. 237961-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237961 de 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18  DE DICIEMBRE DE 2019 el  (la)  señor(a)  NATALIA  GIRALDO  AGUDELO  identificado  con
C.C.  No.  1088271707,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  237961  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 647065 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 10 # 35- 93 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-11,2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE DE
2019 en la que participó el(la) señora(a) Natalia Giraldo como usuario del servicio y EDWIN VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA88476AA  el cual registra una lectura acumulada de 1065 m3.  Se revisó el predio el
cual no existen fugas visibles,  pero puede existir fuga imperceptible,  porque se observó el medidor
girar con llaves cerradas,  se recomienda ubicar  la posible fuga por parte de usuario o  solicitar el
servicio con la Empresa por medio de la  línea 116.

La visita con geófono no está incluida en la estructura tarifaria, por lo cual el usuario debe asumir el
costo,  el cual es de $73.000 aproximadamente, por lo cual si desea que la Empresa se la realice
deberá solicitarla con un asesor del centro de servicios o en la línea 116,  también puede contratar
el servicio con un particular,   para que identifique el sitio de la fuga y proceda a reparar el escape y
así se le normalice el consumo

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de   NOVIEMBRE Y DICIEMBRE  DE 2019  ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del
servicio,  el medidor en estos periodos avanzó de 946 a 996 m3 en  noviembre  y de 996 a 1049
en diciembre de 2019 , arrojando un consumo de 50 y 53  m3  respectivamente,     y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos   NOVIEMBRE Y DICIEMBRE  DE 2019 es  correcto  y  no  será  modificado,  porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NATALIA  GIRALDO  AGUDELO
identificado  con  C.C.  No.  1088271707  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
NATALIA  GIRALDO  AGUDELO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  10  #  35-  93  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  NATALIA GIRALDO AGUDELO la  cancelación  de  las  sumas pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 647065 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237966-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS  ZAPATA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
237966-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario LUIS  ZAPATA

Matrícula No 491696

Dirección para Notificación
CR 25 # 72 C- 09 RAFAEL URIBE I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3099762
Resolución No. 237966-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237966 de 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) LUIS  ZAPATA identificado con C.C. No. 10125144,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  237966  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  491696  Ciclo:  12  ubicada  en:  CR  25  #  72  C-  09  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-11,2019-10

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE DICIEMBRE DE
2019  se  determinó  que  el  predio   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1015MMCMX01191AA 
el cual registra una lectura acumulada de 1593 m3.   El  predio  encuentraba solo,  se le  marcó al
usuario  quien  manifiesta  que  el  medidor  se  encuentra  frenado  y  que  el  ya  va  para  un  mes  que
autorizó el cambio,   

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE  Y  NOVIEBRE     DE  2019   facturó  consumo  promedio  de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   porque  se  reportó  la  novedad:   
MEDIDOR FRENADO,   y en la visita técnica, se verificó  que efectivamente,  el medidor dejó de
funcionar,  y la lectura actual del medidor es de  1593 m3,  el consumo promedio del predio es de 9
m3.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de   OCTUBRE Y
NOVIEBRE    DE 2019    es superior al consumo promedio del inmueble, por lo cual se modifica a 9
m  3.    En  los  próximos  dias,  el  Grupo  de  Medición  enviará  al  personal  contratista  a  cambiar  el
medidor.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12018 detallado así:

Concepto Período Causa
l

Cons
. Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado



AJUSTE A LA DECENA 2019-11 400 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2019-11 400 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2019-10 400 9 10 -1818 -2020 202

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-11 400 9 12 16683 22243 -5561

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-10 400 9 10 14313 15904 -1590

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2019-11 400 9 12 -1818 -2424 606

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2019-11 400 9 12 -2119 -2825 706

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-11 400 9 12 14313 19085 -4771

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-10 400 9 10 16683 18536 -1854

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2019-10 400 9 10 -2119 -2354 235

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2019-10 400 0 0 0 -5 5

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS  ZAPATA identificado con C.C. No.
10125144  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
 ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 25 # 72 C- 09 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUIS   ZAPATA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  491696  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237998-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EPIFANIO PALACIOS  PALACIOS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237998-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario EPIFANIO PALACIOS PALACIOS

Matrícula No 1670462

Dirección para Notificación
MZ 25 CS 21 PS 2 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3102349
Resolución No. 237998-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237998 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  el  día  19  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  señor  EPIFANIO  PALACIOS  PALACIOS
identificado con C.C. No. 12023774, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  237998  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1670462  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  25  CS  21  PS  2  en  el   periodo  facturado
2019-11.

Al revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial se observa que
la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE/2019  ha  facturado  los  consumos  por  estricta
diferencia  de  lectura,  esto  es,  que  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  26  m3,
avanzando  de  302  a  328  m3,   con  lo  que  se  desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del
lector.

Luego,  mediante la visita técnica realizada al predio con ocasión a su reclamación el  día
20 DE DICIEMBRE DE 2019 en la que participó la señora Carmen Medina  como usuario
del servicio y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que el
predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA103789AA,  registra  una  lectura
acumulada  de  331  m3  y  la  observación:  "Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas
instalaciones  en  buen  estado.  Nota:  usuaria  manifiesta  que  tuvieron  fuga  en  sanitario  y
apenas el día de ayer la repararon".

Al  desvirtuarse  una  posible  inconsistencia  en  la  lectura,  se  tiene  que  las  instalaciones
hidráulicas internas del predio se encuentran en REGULAR estado, concluyendose que es
esta la razón del incremento del consumo.

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del

predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del

usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un

uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EPIFANIO
PALACIOS  PALACIOS  identificado  con  C.C.  No.  12023774  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución al  señor(a) EPIFANIO PALACIOS PALACIOS enviando citación a  Dirección de
Notificación:, MZ 25 CS 21 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EPIFANIO  PALACIOS  PALACIOS  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1670462 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237978-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO BUENO MARTINEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237978-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO BUENO MARTINEZ

Matrícula No 559005

Dirección para Notificación
AV 30 DE AGOSTO #  23-24 AV 30 ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3102345
Resolución No. 237978-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237978 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  el  día  19  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  señor  HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ
identificado con C.C. No. 7549378, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
237978  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
559005  Ciclo:  5  ubicada  en:  CR  13  BIS  #  26-  26  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-12

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el
periodo  de  DICIEMBRE  DE  2019   no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del  medidor,
respecto  del  periodo  anterior  (Noviembre-2019)  ,  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad  de  “EL  MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER”,  razón  por  la  cual  el  sistema  liquidó
consumo promedio del predio equivalente a 10 m3, más los cargos fijos.

Mediante la visita técnica realizada al predio con ocasión a su reclamación, se verificó que
el predio se encuentra desocupado, que las instalaciones hidráulicas y el equipo de medida
N°0815MMCEL75286AA se encuentran en buen estado y que el medidor tiene en registro
641 m3.

De  acuerdo  a  lo  anterior  se  concluye  que  se  presentó  error  en  la  asignación  de  los
consumos en el período de DICIEMBRE DE 2019,  razón por la cual se procede a reliquidar
el  consumo  facturado  en  el  periodo,  comisionando  además  al  grupo  de  facturación  para
que en el futuro se facturen los consumos por estricta diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $30.066 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI

2019-12 414 0 10 0 -2354 2354



ALCANTA
RILLADO

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-12 414 0 10 0 -2020 2020

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-12 414 0 0 -2 0 -2

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-12 414 0 10 0 15904 -15904

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-12 414 0 0 -3 -5 2

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-12 414 0 10 0 18536 -18536

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

$Concluyendo

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las



respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ
identificado con C.C. No. 7549378 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  hfbm0306@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  HECTOR  FABIO  BUENO  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 559005 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237994-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MATEO GONZALEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
237994-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario MATEO GONZALEZ

Matrícula No 438291

Dirección para Notificación
CR 13 # 50- 41 MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3101913
Resolución No. 237994-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237994 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) MATEO GONZALEZ identificado
con  C.C.  No.  1088322004,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
237994  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
438291 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 50- 41 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  20  DE
DICIEMBRE DE 2019 en la que participó el(la) señora(a) Bernardo González como usuario
del  servicio  y  EDWIN VELEZ TORO como funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P0915MMCCA103788AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1942 m3.  Se revisó el predio el cual no existen fugas instalaciones en buen
estado, Funciona clínica veterinaria

Se revisó el histórico de lecturas del  sistema de información comercial  y observamos que
se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de   DICIEMBRE de 2019, y
se confirmó la lectura, se determinó que fue utilización del servicio, por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación,  grabó la novedad:   FUGA EN EL BAÑO POR AGUA STOP -SE
VERIFICO LECTURA y cobró el consumo total que registró el medidor, el cual   avanzó de
1899 a 1940 m3 arrojando un consumo de 41 m3.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   DICIEMBRE DE 2019   es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MATEO
GONZALEZ  identificado  con  C.C.  No.  1088322004  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) MATEO GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 13 # 50- 41 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MATEO  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 438291 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237984-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RITA CALDERON SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237984-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario RITA CALDERON SANCHEZ

Matrícula No 19558310

Dirección para Notificación
CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO 706 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3101916
Resolución No. 237984-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237984 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19  DE DICIEMBRE DE 2019  el  (la)  señor(a)  RITA CALDERON SANCHEZ
identificado con C.C. No. 34551761, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  237984  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19558310 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO 706 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  20  DE
DICIEMBRE DE 2019  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Angela  Mesa  como  usuario  del
servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  14T133848   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  300
m3.  Se revisó el predio el cual no existen fugas las instalaciones hidráulicas, la acometida
y el medidor y se encontraron en buen  estado.

Se revisó el histórico de lecturas del  sistema de información comercial  y observamos que
se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de   NOVIEMBRE de 2019,
y se confirmó la lectura, se determinó que fue utilización del servicio, por lo cual el Grupo
de  Previa  a  la  Facturación,  grabó  la  novedad:    PROBABLE  CONSUMO  -SE  VERIFICO
LECTURA y cobró el consumo total que registró el medidor, el cual   avanzó de 274 a 294
m3 arrojando un consumo de 20 m3.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   NOVIEMBRE DE 2019   es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RITA CALDERON
SANCHEZ identificado  con  C.C.  No.  34551761  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  RITA  CALDERON  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de



Notificación:, CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO 706 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: RITA CALDERON SANCHEZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19558310 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237986-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS  GUTIERREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
237986-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario CARLOS  GUTIERREZ

Matrícula No 1744986

Dirección para Notificación
CL 14 # 6 - 25 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3101934
Resolución No. 237986-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237986 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS  GUTIERREZ identificado con C.C. No.
18604918,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  237986  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1744986 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 14 # 6 - 25 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE DICIEMBRE DE
2019  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Carlos  Gutierrez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL120624AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  13  m3.   Funciona  café,  se
revisó sanitarios llaves y no existen fugas.

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que durante  el  período de DICIEMBRE DE 2019,  la
empresa  ha  liquidado  consumos  promedios  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias,  ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   lo  anterior,   dando
aplicación  al  artículo    146 de la  Ley 142 de 1994  :   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario... 
Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según   dispongan  los  contratos  de  condiciones
uniformes, con base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,

o  con  base  en  aforos  individuales,       El  anterior  medidor  se  encontraba  frenado,   y  el  nuevo
medidor no alcanzó a estar instalado el  periodo completo de diciembre de 2019,  por l o
cual  el  consumo  promedio  facturado  de  11  m3,   es  correcto  y  no  será  objeto  de
modificación,  porque es un local donde hay aprovechamiento del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS  GUTIERREZ identificado
con  C.C.  No.  18604918  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  GUTIERREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 14 # 6 -  25 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS  GUTIERREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1744986  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237999-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERARDO NOREÑA FRANCO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237999-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario GERARDO NOREÑA FRANCO

Matrícula No 19612665

Dirección para Notificación
CR 9 # 12 - 17 LC 3 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3102012
Resolución No. 237999-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237999 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) GERARDO NOREÑA FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  4344707,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  237999  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19612665 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 # 12 - 17 LC 3 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  20  DE
DICIEMBRE DE 2019 en la que participó el(la) señora(a) Gerardo Noreña como usuario del
servicio  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° C16LA581727AA  el cual registra una lectura acumulada de
114  m3.   Se  revisó  sanitario  llave  y  no  existen  fugas,  las  instalaciones  hidráulicas,  la
acometida y el medidor y se encontraron en buen  estado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2019  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio,  el medidor presentó una diferencia de  13 m3,  avanzó de 96 a 109 m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de



Pereira en el periodo de   NOVIEMBRE DE 2019   es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERARDO
NOREÑA FRANCO identificado con C.C. No. 4344707 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GERARDO  NOREÑA  FRANCO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 9 # 12 - 17 LC 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: GERARDO NOREÑA FRANCO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19612665 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237991-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE WILLIAM  CASTRO GIRALDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237991-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario JOSE WILLIAM  CASTRO GIRALDO

Matrícula No 300046

Dirección para Notificación
CL 30 BIS #  5- 11 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3101932
Resolución No. 237991-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237991 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) JOSE WILLIAM  CASTRO GIRALDO identificado
con C.C. No. 10137103, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 237991 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL AFORO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  300046  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CL  30  B  #  5-  01  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2019-10,
2019-11, 2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE DICIEMBRE DE
2019  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Rosalia  Soto  como usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1015MMCMX01040AA  el cual se encuentra frenado,   registrando una lectura acumulada de 1658
m3.   no existen fugas en las instalaciones hidráulicas del predio,  habitan 4 personas.     Usuaria
autorizó el cambio,  manifiesta que  han venido 4 funcionarios de la Empresa y no lo cambian.

Al revisar el histórico de lecturas se observa que durante los períodos de OCTUBRE, NOVIEMBRE
Y  DICIEMBRE  DE  2019,  la  empresa  ha  liquidado  consumos  promedios  de  usuarios  que  se
encuentran en las mismas circunstancias, ante la imposibilidad técnica de determinar el consumo, 
lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la
técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según  dispongan los contratos
de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en

circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales,     consumo   que se encuentra  acorde
con el nivel de ocupamiento del inmueble,      En los próximos días el Grupo de Medición
efectuará  el  cambio  del  medidor,  porque  efectivamente  se  encuentra  pendiente  por
ejecución la orden de trabajo.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  los  periodos  objeto  de
reclamación no seran objeto de modificación,   es decir no se accede a reliquidar.   



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE WILLIAM  CASTRO GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  10137103  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  AFORO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  WILLIAM   CASTRO  GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  30  BIS  #   5-  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE WILLIAM  CASTRO GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 300046 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 237979-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ANA CENELIA ESCOBAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
237979-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario ANA CENELIA ESCOBAR

Matrícula No 775122

Dirección para Notificación
CL 38 # 9- 02 VENECIA-CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3103070
Resolución No. 237979-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237979 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  DICIEMBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ANA  CENELIA  ESCOBAR
identificado con C.C. No. 31421480, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  237979  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
775122 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 38 # 9- 02 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 775122, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 377 m3 365 m3 12 m3 82 m3

Cobro por diferencia de lectura: 12
m3 + 70 m3 acumulados = 82 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94). 90
m3 pendientes por cobrar

Noviembre 365 m3 346 m3 19 m3 79 m3

Cobro por diferencia de lectura: 19
m3 + 60 m3 acumulados = 79 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94). 

160m3 pendientes por cobrar

Octubre 346 m3 126 m3 220 m3 0 m3

Consumo por Promedio: 0

(Art. 146-Ley 142/94) 220 m3
pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 20 de Diciembre de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones en



presencia  del  (la)  señor  (a)  DIGNORA  BETANCURTH,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación
por parte del técnico EDWIN VELEZ: “Las instalaciones hidráulicas,  la acometida y el
medidor y se encontraron en buen estado. Lectura Actual: 381 m3.” Situación que no
da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,
diferentes a la de la utilización normal del servicio. 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación del día 11 de Diciembre de
2019,  en donde manifiestan que “Se cobran pendientes 70 m3 del  mes 10 y consumo
del  mes  12  se  revisó  incluso  con  geófono  el  día  15  de  Octubre  y  no  existe  fuga
interna,  el  predio  es  un  taller  de  mecánica.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido
proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Diciembre 2019,  ya que se contó
con la siguiente facturación:

� En el  periodo  de  Octubre  2019  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  220
m3,  de los cuales se le facturaron 0 m3  por concepto de promedio,  dejando
así un consumo acumulado de 220 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Noviembre 2019 se generó una diferencia de lectura de 19
m3, a los cuales se le sumaron los 60 m3 acumulados para el total de 79 m3
facturados en este  periodo,  dejando así  un  consumo acumulado  de  160  m3
pendientes por facturar.

� En el periodo de Diciembre 2019  se generó una diferencia de lectura de 12
m3, a los cuales se le sumaron los 70 m3 acumulados para el total de 82 m3
facturados  en  este  periodo,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  90  m3
pendientes por facturar. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 775122 por la Empresa, respecto al período de Diciembre por 82 m3,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

Lo anterior con fundamento legal en: 



• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

� Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base
en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias
similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa
de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este
período la empresa cobrará el consumo medido.

• El artículo 149 de la ley 142 de 1994, 

� “Al  preparar las facturas,  es obligación de las empresas investigar  las
desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.   Mientras  se
establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

• El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  
� “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber

entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA  CENELIA
ESCOBAR identificado con C.C.  No.  31421480 por  concepto  de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ANA  CENELIA  ESCOBAR  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 38 # 9- 02 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANA  CENELIA  ESCOBAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 775122 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 238004-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA LONDOÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
238004-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA LONDOÑO

Matrícula No 233619

Dirección para Notificación
CR 7 # 27- 01 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3102277
Resolución No. 238004-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 238004 de 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2019 el (la) señor(a) MARIA CRISTINA LONDOÑO identificado con C.C.
No.  42008126,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  238004  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 233619 Ciclo:  2  ubicada en la  dirección:  CR 7  #  27-  01  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 233619, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 278 m3 277 m3 1 m3 56 m3

Cobro por diferencia de lectura: 1 m3
+ 55 m3 acumulados = 56 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94). 55
m3 pendientes por cobrar

Noviembre 277 m3 165 m3 112 m3 2 m3

Consumo por Promedio: 2

(Art. 146-Ley 142/94) 110 m3
pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 20 de Diciembre de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones en
presencia  del  (la)  señor  (a)  Javier  Jaimes,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del
técnico FREDDY RAMOS: “Las instalaciones hidráulicas, la acometida y el medidor y
se encontraron en buen estado. Lectura Actual: 279 m3.” Situación que no da claridad
sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de
la utilización normal del servicio. 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación del día 09 de Diciembre de



2019, en donde manifiestan que “Se cobran 55 m3 quedando pendientes 55 m3 del mes
11,  se  revisó  con  geófono  el  día  6  de  Diciembre  de  2019  y  no  existe  fuga  interna.
“Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Diciembre 2019,  ya que se contó
con la siguiente facturación:

� En el periodo de Noviembre 2019 se generó una diferencia de lectura de 112
m3,  de los cuales se le facturaron 2 m3  por concepto de promedio,  dejando
así un consumo acumulado de 110 m3 pendientes por facturar

� En  el  periodo  de  Diciembre  2019  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  1
m3, a los cuales se le sumaron los 55 m3 acumulados para el total de 56 m3
facturados  en  este  periodo,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  55  m3
pendientes por facturar 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 233619 por la Empresa, respecto al período de Diciembre por 56 m3,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

Lo anterior con fundamento legal en: 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos



promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

� Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base
en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias
similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa
de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este
período la empresa cobrará el consumo medido.

• El artículo 149 de la ley 142 de 1994, 

� “Al  preparar las facturas,  es obligación de las empresas investigar  las
desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.   Mientras  se
establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

• El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  
� “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber

entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CRISTINA  LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  42008126  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  CRISTINA  LONDOÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  #  27-  01  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  CRISTINA  LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 233619 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 238008-52 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  BETANCUR  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
238008-52

Fecha Resolución
20 DE DICIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ENERO DE 2020

Fecha de Desfijación 3 DE ENERO DE 2020

Nombre del Peticionario LUIS BETANCUR

Matrícula No 565465

Dirección para Notificación
LT 86 A ROCIO ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3102341
Resolución No. 238008-52 

DE: 20 DE DICIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 238008 de 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 20 DE DICIEMBRE DE 2019 el  señor LUIS BETANCUR identificado con C.C.
No.  7438391,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  238008
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 565465 Ciclo: 5
ubicada en la dirección: LT 86 A en el  periodo facturado 2019-12.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que al predio
con matrícula No. 1909647, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Lectura
Anterior

Lectura
Actual

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

NOVIEMBRE 396 m3 437 m3 41 m3 9 m3

Por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

pendiente por
facturar 32 mt3.

DICIEMBRE 437 m3 455 m3 18 m3 50 m3 Consumo periodo +
pendiente 

Mediante la visita técnica realizada al  predio  con ocasión a  su reclamación,  se  determinó
que el predio cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°   P1515MMRSA75183AA  con  una  lectura
acumulada de 465 m3. "Se revisó el predio el cual no existen fugas instalaciones en buen
estado".

En  la  facturación  del  mes  de  NOVIEMBRE-2019  solo  se  le  facturó  9  mt3  (promedio  del
predio)  en  lo  que  fuera  posible  determinar  las  causales  de  la  desviación  significativa  del
consumo.

Luego,  para la facturación del periodo de DICIEMBRE-2019 se facturó 18 m3 que avanzó
el medidor para este periodo más los 32 mt3 que estaban pendientes del periodo anterior,
para un consumo total facturado en el periodo de 50 m3.



El  procedimiento  anterior  se  aplica  mientras  se  realizaba  una  investigación  previa  a  la
facturación  para  determinar  la  causa  del  incremento  del  consumo,  investigación  la  cual
indica  la  siguiente  observación:  “Se  revisaron  todas  las  instalaciones   hidráulicas  ,no

existen  fugas”.  Por  lo  cual  se  efectúa  el  cobro  de  ésos  32  m3  dejados  pendientes  por
facturar en aplicación del procedimiento denominado Revisión Previa estipulado por la ley
que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  cuando  se  presenta
incremento del consumo y que, como ya se indicó,  fue correctamente registrado por el
aparato  de  medida,  con  lo  que  se  puede  concluir  que  la  Empresa  ha  facturado  los
consumos con base en lo correctamente registrado por el medidor.

Esta acción se realiza en aplicación del artículo 149 ley 142 de 1994 " Al aclarar la causa

de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonaran  o

cargaran al suscriptor o usuario, según sea el caso". 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la Ley 142 de 1994.- De la revisión previa.  Al  preparar las facturas,  es

obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos

anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos

anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante

aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los



valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS BETANCUR
identificado  con  C.C.  No.  7438391  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LUIS BETANCUR enviando citación a Dirección de Notificación:, LT
86 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUIS BETANCUR la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 565465 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 20 DE DICIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


